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dencia voluntaria. activa o supernumerarios, sin reserva de
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Ge
neral del Departamento o en la forma que previene el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Departamento o en la forma que' previene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su f..Qnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucbtls años.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.

Vacante la cátedra de "Microbiología y Parasitología» en
la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Bar
celona,

Esta Dirección General ha resuelto;

1.0 Anunciar la provisión de la Q.1isma a concurso de tras*
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Le·
yes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto
de 1970 y en el 'Decreto de 16 de jul-io de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de
disciplina igual o equiparada en' servicio activo o excedentes,
y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por opo
sición y en la actualidad Jo sean de otra distinta.

3.° Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo,
en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevaran sus solic.itucies a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1912 (-·Bo1ctín Oficial .. del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Bo
letin Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde
presten sus servicios y can informe del Rectorado de la mis*
ma, y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia
voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra,
deberán presentarlas directamente en el .Registro General del
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

13662 RESOLUCION de la Dirección General de Univer~

sidades e Investigación por la que se convoca (l

concurso de traslado la cátedra de ..Derecho Mer
canttz,. de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza.

Vacante la cátedra de «Derecho Mercantil~ en la Facultad da
DereCho de la Universidad de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la provisión ge la misma a concurso de' tras*
jado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 21 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970
y en el Dect'eto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán toma-r parte en este concurso los Catedráticos
de disciplina igualo equiparada en servicio activo o excedentes
y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por opo~

sición y en la actualidad lo sean de otra distinta.
3.° Para participar en el concurso será requisito obligado

acreditar una permanencia activa de dos años, como núnimo,
en el destino anterior. '

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acampanadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín Oficial'" del Ministerio
del 28) dentro del plazo de veínte días hábiles a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Bole
tín Oficial del Estado», 'por'conducto de la Universidad donde
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de
berán presentarlas directamente en el Registro General del De
partamento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-EI Director general.. Felipe

Lucena Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Cat.edráticos y Agregados de Uni~

versidad.

RESOLUf;lON de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que' se convoca a
concurso de traslado la cátedra de «Microbwlogia
y Parasitología» de la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Barcelona.
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Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de J974.-EI Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Jefe do la Sección de Catedrúticos y Agregados de Uni
versidad.

RESOLUC/ON de la Direcdón General de Univer
sidades e Investigacion por la que se convoca a
concurso de tradado la cátedra de ...Literatura es
pañow» de la Facultad de Filosofia y Letras de
la UniversLdad Complutense de Madrid.

Vacante la cátedra de ..Literatura Espanola» en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la 'Provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitara. con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958, 17 'de julio de 1985 y 4 de agosto de 1970
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos
de disciplina igual o equiparada en servicio activo o excedentes
y los' que hayan sido titulares de la misma disciplina por
oposición y en ll,l actualidad lo sean de otra distinta.

3,° Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos afias, COmo mínimo, en
el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes' a este Ministerio
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Ordan
de 17 de septiembre de 1942 {"Boletín Oficial» del Ministerio
del 28J, dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del
siguiente al do la publicación de esta Resolución en el "Bole
tín Oficial del Estado'"\ por conducto da la Universidad donde
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de
beran presentarlas directamente en el Registro General del

RESOLUClON de la Dirección General de Univer
sdades e Investigación por la que se convoca a
concurso de trasládo la cátedra de ..Economía de
la Empresa» de la Facultad de Ciencias Econó~

micas y Empresariales de la Universidad de Bar
celona.

Vacante la cátedra de ",Economía. 'de la Empresa," en la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer~

sidad de Barcelona,
Esta Dirección General ha resuelto.

1.0 Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras*
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Le~

yes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos
de diSciplina igualo equiparada en servicio activo o excedentes,
y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por opo
sid6n y en la actualidad lo sean de otra distínta.

3.° Para participar en el concurso sera requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo,
en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acom'pañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (",Boletín Oficiah del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del
siguiente ai de la publicación de esta Resolución en el ..Bo~
letín Oficial del Estado", por conducto de la Universidad don~

de presten sus Servicios y con' informe del Rectorado de la
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia
voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra,
debenin presentarlas directamente en el Registro General del
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr, Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados -de Uni~
versidad.


